
Salcedo, 01 de Octubre del 2019 

Señor 

Freddy Misael Lescano Velasco 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO Y EXTRAPESADO INTERNACIONAL TRANSINTERMARG CA. 

Cludad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente tengo a bien de comunicarle a usted, que yo Gendry Humberto Lescano Velasco 
accionista de la Compañía de Transporte Pesado y Extrapesado Internacional TRANSINTERMARG C.A,, 
portador de la cédula de ciudadanía número 180379902-0, he procedido a transferir una (1) ACCIONES, 
por un valor nominal de Un dólares (1,00 USD) a favor del señor Hernán Santiago Acurio Hoyos, 

portador de la cédula de ciudadanía número (055005321-9, Inversión que es de carácter nacional. Lo 
que pongo en su conocimiento para que se tome nota en el libro de acciones y accionistas. 

Por la atención que se digne dar a la presente comunicación le anticipo mi agradecimiento. 
Firmo conjuntamente con el cesionario de mis acciones. 

Atentamente, 

  

Sr. Hernán Santiago Acurio Hoyos 
C.C.No. 055005321-9 

ECUATORIANO 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Información cercada ala fecha: 19 DE NOVIEMBRE DE 2019 
Emisor. BOURGEAT FLORES PEPE XAVIER 

 
 

  

Lodo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 197-277 
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La Iestución persona arto cuien na present ante certicado deberá oidaro en hups:vinuaLregistrocivgob ec, coniormo la LOGIDAC Ad cum ACE 
Vigenca del documento 3 validaciones o 2 mesos dende la de mu emisión En Cao de presentar incomvenients Con ula Com TS   PP.


